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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

Oc conformidad con lo establecido en las bases de dicha convoCato
ria, esta Subsecretaria ha resucito:

Primcrn.-Aprobar la lista de admitIdos y ex.c1uidos a las citadas
pruebas. Dichas listas se cnconlrarjn expuestas en los tablones de
anuncios del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (caUe Agustín de
Bcthcncourt, 4. Madrid), Direcciones Provincialcf¡:deTrabajo. Servicios
Centraks del Instituto Nacional de EmpIco (calle Condesa de Vcna
dito. 9. Madrid) y DireCCIOnes Provinciales del InstitulO Nacional de
EmplL'o.

Scgundo.-Los solicitantes excluidos disponen de un plazo de diez
días naturales, contados a p<lrtir del sigUiente al de la publicación de esta
Resolución, para subsanar las causns que hayan motivado su exclusión.

Terccro.-Contra esta Resolución podra interponerse recurSO de
res posición ante el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social en el
plazo de un mes, a contar desde su publJcaClón.

Madrid. 8 de octubre de 1991.-EI Subsecretano. P. D. (Orden de 27
de diciembre de 1990), el Director general de Personal, Leandro
Gonzalez Gallardo.

.'

25066 ORDEN de 11 de octuhre de 1941 por la (/lIe se anuncia
cOIlVlJCaturia ptíbiica para wbrif. por libre designación,
PU('s{Os de trabajO en el Departamento

Localidad: Chicago. FP: L. AO: AE. Grupo: A. Mcriws preferentes:
MíllllllO de dos años de experiencia en servicios turisticos de la
AdministraCIón Civil del Estado. preferentemente en las áreas de
promoc,ion y comercialización turística. Dominio de los idiomas inglés
y franecs. ObservaCIOnes: La permanenCIa en este puesto de trabajO no
podrá ser mferior a dos años ni superior a cinco, No obstante lo anterior,
y mediante propuesta debidamente razonada de la Secretaria General de
Turismo. podrá acordarse el cese antes de haber transcurrido el período
de dos años o prOfTogarsc el nombramiento al cumplirse los cinco años,
cuando existan causas que así lo justifiquen.

OticiJlti Espa/iola 1./(' Turismo en Bnoelas

Numero de orden: .1. :'-iumero de puestos: l. Denominación del
puesto: D1n?ctor. CD: 28. Complemento espct":itico: 2.042.291 pesctas.
Loe,Llidad: Brus.elas. FP: L. AD: AE. Grupo: A. Méritos preferentes:
~ljnimo de dos años de experiencia en servicios turísticos de la
.l.dmimstración Ciyil del. Estado. preferentemente en las áreas de
promocion y comercializaclón turística. Domll1io de los idimas Ingles y
ft'ancés. Observaciones: La permanencia en este puesto de trabajo no
podrá ser inferior a dos anos ni superior a cinco. No obstante lo anterior,
y mediante propuesta debidamente razonada de la Secretaria Gencr.Jl de
Turismo, podrá acordarse el cese antes de haber transcurrido el periodo
de dos años o prorrog<Jrsc el nombramiento al cumplirse los cinco años,
cUando existan causas que asi lo justifiqucn.

ESCUELA DE ORGAN1ZACJÓN J!'.;OL;STR{AL

Numero de orden: 3. Numero de puestos: L Denominación del
puesto: S\.'\.'retario general. eD: 19. Complemento especitico: 1.620.7..J...J.
pesetas. Localidad: Madrid. FP: L. AD: AE. Grupo: A. Méritos prett>
r·entes: ExperienclJ., en gestlon de recursos humanos. ExpcnencJa en
contratación administrativa y gestión presupuestana.

25067Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1. bL de la Le'!· 23/1988.
de 28 de julio, de modificación de la Ley d~ Medidus para lu Reforma
de la Función Publica,

Este Ministerio ucuerda anunciar la prOYlSIÓn, por el proc¡:dimicnto
de libre designación. de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las sigUIentes bases:

Primcra.-Los puestos de trabajo que se coovO(:an por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionariOS que reunan los
requisitos establecídps para el dcsempc-no de los mlsmos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes a la DircccHin
Geneml de Servicios del ["'1inisterio de Industria, Comercio v Turismo
(pasco de la CasteJlana. 160.28046 Madrid), dentro del plazo' de quince
días hábiles. eontad~s a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estadm>.

Tercen.-Además de los datos pc-rsonalcs, número de Registro de
Persona.1 y Jestín.o actual. los aspirantes dcheran aCOmp,lllar a su escrlto
un curnculum vllae. en el que haran constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo dcsempciiados. tanto el! Ja.1,dministraClon

Pública como en la Empresa privada, en su caso.
d Estudios y cursos realizados. conocimiento de llJiúmas y cuanlOS

otros méritos estime el aspirante oportuno poner de manifi('<;to.

A la citada solicitud podran los aspirantes acompar\ar. en lOdo caso.
aquellas publicaciones. inlormes o cualquier otra documentación que
pcrmita apreciar los rcqursitos exigidos.

Cuarta,-De acuerdo con el articulo 14 de la ConstitUCión Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 197b. la AdmJnlSlraclO-n
Pública I1c\"a a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres. por lo que se refiere al accesO al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo ql!c comunico a V. 1. para su cononmienlo )- electos.
Madnd, 11 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 30 dl~ mayo

dc 1991), el Subsecrctario, Mariano Casado Gonz:ilez.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departam~nto.

ANEXO

SECRETARíA GENERAL DE Tl.'RlSMO

OJicina Espailola de TUI"ISJ/1v ('n CJlIca!!,o

Numero de orden: 1. Numero de PUl'SlOS: 1. Dl.'nominaClón del
puesto: Director. CD: 18. Complemento espccitico: 2.042.292 pl'setas,

RFSOLCCIO,V dc 10 de octlibre de 1991. de,la .)'ecfl'tar(a
de Estudo de Industna. por la Q1U:" wllllláa col/l"IJwroria
pliNica para ~·lIbril", por libre designacióll. ¡Juestos de
u·ahajo.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1. b), de la Ley 23/1938.
de ::!S de julio, de ModiliC'a(ión de la Ley de Medidas p;lfa la Reforma
de la Función Publica.

Esta ~'(retaria de Estado a(:uerda anunciar la provisión, por el
procedimiento de hbre designación, de los puestos de trabajo que se
rC!al'lOnan I.'n d anexo de la presente Rc~ojuClón, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Los. PUéSlOS de trabajo qU\..~ se (011\'oe<:-n por la presente
Resolución podran ser sollcita-dos por los fUllclona~lOs que reunan los
requisitos establecidos parn el desempeño de los mIsmos.

Sq;unda.-Los interesados. dirij;irán <;llS sol.icit~des a .Ia Din'\ción
General de Sen'leios del !\.lI01steno de Industna, ComercIO y Tunsmo
{paseo de la Castellana. 160·. 280..J.6 ~a~rid), dentro del plazo ~~ qUince
días hábiles, contados a parllr del slgul~nte al ~L' la publ1caclOn de la
presente Resolución en el (Bo!ctin OfiCIal del Estado».

Tercera.-Adcmás dé los datos personales. número de Rcgistro .de
Personal v destino actual. los aspirantcs dl.'benin acompañar a su escntO
un (UlTÍl.'ulum vitae. en el que harán constar:

aj Titulas acadcmieos. .. ..
b) Puestos de trabajO desempeñados. {¡)nlQ en la Adml111straClOn

Pública ("Qn10 0n la Empresa privada. en <;u caso.
e) Estudios,! cursos realiLados. conOClmlento de idioJT.Ias y cuantos

otros méritos <.?siime el aspIrante oportuno poner de m'lll11ie<;to.

A la citada 5DlicíIU¡J podrán los aspirantes acompañar. en todo caso,
aquc!las publit:acioncs, informes o cualquier otra documenta¡,;Íón que
permita aprct":iar los requisitos exigidos.

Cuana.-De acuerdo con d artil'ulo 14 dI.' la Constitució~ ~spaj'¡.~la
\. la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de- 1976. la AdmllllstraclOn
Públi(;] neva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres, y
mujeres. por lo qUl' sc. refiere al acccso al empleo, a la formaClon
profesional y a las condICIOnes de trabaJO.

Lo que comunico a V. 1. para su conocim.iento y efcclOs. .
~\-'tadrid. 10 de octubre de 199 J.-El Secretano de Estado de Industna,

P. D. (Rl'"Soluclón de 16 de julio de 1991), el Subsecretano, Mariano
Ca5¡ldo Gonzálcz.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


